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Resolución Directoral
lea, Dl de plo del 2,024

VISTO:

El MEMORANDO N"00404-2024-HRLOE, de fecha 25 de Marzo del 2024, emitido por la Dirección Ejecutiva, que
apruebael contrato excepcional en plaza vacante presupuestada del personal adminisrativo: profesionalytécnico
por necesidad de servicio, y en la mocalidac de Suplencia Temporal al Lic, Adm. Castilla Muñoz Gustavo
Teodomiro; en el cargo de Ecpeciaista Administrativo. nivel SPC.

CONSIDERANDO

Que, meciante Resolución Adminitratva N*055-2023:HRIDE del 11-04-2023 se otorga Licencia sin gocede haberes
desde 07-03-2023 en tanto dure la designación como Jefa de la Unidad de Personal de la U.E 405 Hospital Santa
Maria del Socomo, de la servidora CPCC. GICELA MARLENE HERNANDEZ CASTILLO, según R.D N*125-2023-
HSMSVDE.

Que, el Decreto Supremo 1*005-20-PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa, establece que el ingresoala
Administración Pública en la condición de seridor de carera o de servidor contrataco para labores de naturaleza
permanente se efectúe obligatoriamente mediante concurso. La incorporacióna la Carera Adminisrativa, será porel
nivel inicial el grupo ocupacional;
Que, el Atículo 38* del Decreto Supremo N*005-80-PCH, establece que la contratación de personal para funciones.
de carácter temporal o accidental en les entidades de la Administración Pública: sólo podrá contratarse personal para
realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de: a)

€. Trabajos para obra o actividad determinada; b)Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera
quesea su duración o, e)Labores de reemplazode personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y

cuando sea de duración determinada, Esta foma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la

<<...
felación contractual concluye al término del mismo. Los sevios prestados en esta condición no generan derecho de

SE OS ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa,

YN puede conformidad al Decreto Legiiaivo N'276se prev la existencia de ds ipos de seviores:lasnombradosyE fps contratados. Mentras que los primeros se encuentran comprendidos en la carera administra y se sujetan
tegramente alas nomas que la regulan, los segundos no lo están, pero sien las disposiionesde dicho dispositivo
ml que les sea apicable La contratación de los segundos puede darse para realizar labores de carácter temporal
accidental, o para el desempeño de labores permanentes, de conformida con la dispuestopor los arcos 36y 39
del Reglemento dl Decreto Legislativo N”276, probado por Decreto Supremo N*005:90 PCI,

Que, el art. 08 numeral ., tera c) de la Ley N"31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año
fiscal 2024, establece la contratación para el reemplazo por cese, parala suplencia temporade losserviciasdl sector
púbico, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Loy 30057, Ley del Servicio Civil en
los casos que coresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende alcese que se
hubiese producido a partir del año 2023, debiéndose tomar en cuenta que el ingresoala adminisiración se efectúa
necesariamente por concurso público ce ménios y sujeto alos documentos de gestión respectivos. En el caso de
suplencia de personal, una vez finalizada la labor para la cual fue contratada la persona, los contraos respecios
quedan resueltos automáticamente. "
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MA.

De conformidad con la dispuesto en elDecreto Legislativo N*278 y su Reglamento D.S N*005-90.PCH; Ley N*31638
¡ue apruebael Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023 y el Reglamento de Organización y Funcionas
del Hospital Regional de loa, aprobado por Ordenanza Regional N"001-2012-SORE-ICA/PR; estandoa lo informado
por el Jefe dela Oficina de Recursos Humanos, visto bueno del Jefe de la Oficina Ejecutiva de Administración, y del
vefe dea Oficina de Asesoria Jurídica del Hospital Regional de loa
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONTRATAR POR SUPLENCIA TEMPORAL de! 01 al30 de Abril del 2024al Li.
Adm. CASTILLA MUÑOZ GUSTAVO TEODOMIRO,enel cargo de Especialista Administrativo N nivel
remunerativo SPC con código AIRSHP N"000310, en REEMPLAZO dela CPCC. GICELA MARLENE HERNANDEZ
CASTILLO, por encontrarse designada en cargo de confianza.

ARTÍCULO SEGUNDO. PRECISAR que el presente conato quedará exinguido el 30 de Abri del 2024, o
automáticamente cundo se dé a reincorporación delKular a su plz; asnismo, el senior contado no podra
inocas causal agua para ser nombrado, quedando a sao su derecho par postiar a plazas permanentes queen
Su oporuridad se requiera cubrir de conformidad con ls dispostivos legales genes,
ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR la presente Resolución Directoral al interesado y a les instancias
correspondientes para su conocimiento y demás fines pertinentes. —

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase



Gobierno Regionalde Ica
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MEMORANDO N*00404-2024-HRI/DE
SEÑOR: CPC JORGE ANTONIO ORELLANA MORA

efe de Oficina Ejecutiva de Administración HR!

ASUNTO. : CONTRATACIÓN EXCEPCIONAL POR NECESIDADDE SERVICIO PLAZA PRESUPUESTADA.
PERSONAL ADMINISTRATIVO MES DE ABRIL 2024,

REF, : NOTA N*256-2024-GORE-HREDA/ORRHH
EXPEDIENTE N? 05700-24 Y 06261-24

FECHA. lea, 25 de Marzo del 2024.

Me dirijo a Usted, para manifestarle teniendo en consideración el requerimiento y sustento efectuado porlas
diversos Departamento y Oficinas sobre la necesidad de contar con recursos humanos, sirvase efectuar el
trámite administrativo que coresponda para proyectar Acto Resolutivo de Contrato de Plazas del Decreto
Legislativo N*276 del personal Administrativo y Suplencia a partir del 01 al 30 de Abril del 2024, de acuerdoal
siguiente detallo.

> WILLIAM PAÚL VASQUEZPINEDA 2 Recursos Humanos. Especialista Administrativo
+—HUGO GUGLIERMINO RAMIREZ —s Estadística TécnicoenEstadística (Adminitraivo)
+ PIERINA GIANELLA PUMA ZEGARRA «e Secretaria PAD. Asistonto Administrativo

+ WILLIAMMARTIN PUQUIO HUYHUA => Logistica Técnico Administrativo
+ PATRICIA KATHERINE PERALES ECHEVARRIA + Asesora Juridica Especialista Administrativo
+» JEYSONEDMUNDO FARFAN CARRIANO a Recursos Humanos, Técpico Adminisrato
» JAIME ALFREDO HERNANDEZ LENGUA 4 Administración Jefe do Diisión FA
+ KAROLINE ZUNET RAMOS ORE Recursos Humanos. Técnico Administrativo

PLAZAS POR SUPLENCIA
+—GUSTAVO TEODOMIRO CASTILLA MUÑOZ -- SUPLENCIA CPC GICELA HERNÁNDEZ CASTILLO.

+—LUCIA YURHIKO ZORRILLA ANTONIO—— SUPLENCIA CPC IVONNE L. PALOMINO HUAMAN

Atentamente,

ORARIDE
Galisec. »
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